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DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 

«2020, Año de Leona Vicario, 
Benem érita Madre de la. Pa tria». 

Oficio DP/SPR/01207/2020 
Asunto: Aprobación de recursos 

_Villahermosa, Tabasco a 12 de junio de 2020 

ING. ADOLFO ALBERTO FERRER AGUILAR 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y _SERVICIOS MUNICIPALES 
PRESENTE. 

En, atención al oficio DOOTSM/UEN02764/2020, mediante el cual solicita recursos para la 
Construcción de canchas deportivas en Escuelas en Centro, Localidad Estancia Vieja 1 ra. 
Sección, Asentamiento Escuela Telesecundaria José Asunción Alamilla Alcudia, por ·un 
importe de $520,510.43 (Quinientos veinte mil quinientos diez pesos 43/100 M. N.), le informo lo 
siguiente. · · · 

En observancia al artículo 65 fracción 111 y con fundamento en el artículo 80 fracción IV, VI, VII de la 
·Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y el artículo 115 fracciones VI y VII del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal y en apego al Plan de austeridad y 
racionalización del gasto público del Municipio de Centro, Tabasco para el periodo 2018-2021 ; su 
solicitud fue aprobada con la adecuación presupuestaria número 0532, Programa Presupuestario 
K011 Mejoramiento para la Infraestructura Educativa, Proyecto K0402 Construcción de canchas 
deportivas en Escuelas en Centro, Localidad Estancia Vieja 1 ra. Sección, Asentamiento 
Escuela Telesecundaria José Asunción Alamilla Alcudia, con Recursos Ramo 33 Fondo 111. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

varisto rnández Cruz. - Presidente Municipal de Centro . - Para su superior conocj 
.AUD. Carmen Lezama de la Cruz.- Directora de Finanzas.- Para su conocimiento. 

Lic. Perla María Estrada Gallegos.- Contralora Municipal.- Para su conocimiento. 
lng. Jorge Luis Sobrado Falcón.- Director de Desarrollo.- Para su conocimiento. 

Archivo y Minutario. 
LIGM/GPC/JHT 


